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G O B I E R N O   DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se declaran 
de interés nacional las obras del Plan de Instalaciones 
Sanitarias del Seguro Obligatorio de Enfermedad.

El número de camas disponibles para la hospitalización 
de los beneiiciarios dei Seguro de Entermedad, que gocen 
de un mínimum de buenas condiciones de instalación y 
servicios, ex^giblq paiá el internamiento de los asegura- 
dos, tanto en establecimientos'puolicos como privados, es 
notoriamente inferior a las necesidades'del Seguro en 
toda la nación, dando .lugar con ello a que no pueda esta
blecerse la prestación de hospitalización médica prevista 
por la Ley y Reglamento de aquel Seguro sociál.

El hecho de que está gozando de los beneficios del 
Seguro de Eníermedatf una tercera parte "de la población 
española, y de que próximamente este número sufrirá 
una notable elevación como consecuencia de futuias y 
sucesivas ampliaciones del campo de aplicación del Se
guro dentro de los limites reglamentarios, dan al pro
blema dimensiones nacionales y a su resolución caracte
rísticas de absoiuta necesidad nacional.

Por ello, ha de reconocerse que la ejecución del Plan 
Nacional de Instalaciones Sanitarias de la Caja Nacional 
del Seguro de Enfermedad, tiene verdadero interés na
cional y es de necesaria y urgente realización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Artículo primero.—Se declaran de interés nacional las 

oblas ae coiistiucción ae ias instalaciones samtanas ael 
Seguro Obligatorio de Enfermedad que se hallan com
prendidas en el Plan Nacional aprobado por el Ministerio 
de Trabajo.

Artículo, segundo.—-La anterior declaración nacional 
surura ios efectos previstos en el apartado b; del articu
lo tercero de la Ley de' dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres en relación con la intervención del Ser
vicio Militar de Construcciones Militares en la construc
ción. de los edificios del Pian que- pudiera serle encomen
dada por la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad.

Artículo tercero.—Todos los pedidos de materiales que 
se precisen para las instalaciones y obras o partes de las 
mismas < de las instituciones Comprendidas en el Plan 
Nacional de Instalaciones Sanitarias del Seguro de En
fermedad aprobado por el Ministerio de Trabajo, ten
drán preferencia y serán tramitados con tal carácter por 

. los organismos oficiales jl empresas particulares á que 
se formulen. '

Artículo cuarto.—Por los Departamentos ministeriales 
y organismos a quienes afecten, se dictarán las dispo
siciones oportunas para la aplicación del presente De
creto en los asuntos de su competencia respectiva y se ' 
adoptarán las medidas pertinentes para el cumplimiento 
de lo que en él se dispone.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

, FRANCISCO FRANCO *
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELaSCO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 11 de marzo de 1948 por la 

q ue, en virtud de corrida de escalas en 
el Cuerpo de In té rpre te  In formadores  
de la D irecc ión  General del Tu r ism o ,  
ascienden a las categorías que se c i
tan Los funcionarios que se indican .

l im o .  Si^  : V acan te  una plaza de J e fe  
de  N egociado  de prim era clasG el 
C uerpo  de Intérp retes- In fo rm ado res  de 
la  Dirección Genera l  del T rur ism o*  por 
jubilación reg lam entaria ,  por 'ed ad , de don 
M anuel R odrígu ez  A m é rig o ,  concedida 
en el día de hoy,

E s te  M inisterio  ha tenido a bien acor
d a r  que se lleve a  cabo  la oportuna co
rr ida  .do (pealas ,  vtí v irtud de la cual 
ascienden : a J e f e  de  N egociad o  de pri
m e ra  c lase  de dicho C uerpo ,  don Jo s é  
M a r ía  de Y’ nes y  Pon s,  y a  J e f e  de 
N g o c ia d o .d e  segu nd a  c lase ,  don L eo p o l
do J .  Y o m e  P w arro ,  los cuales  ocupan 
k>s prim eros  lu g a re s  d e  las  respectiva»? 
c a te g o r ía s  inferiores .  *

*Lo que, orr a rm o n ía  con lá leg is la -  | 
ción vigente  sobre la m atoria ,  tras lad o  
q V. I. par^. su conocim iento  y efectos.  

D ios  guarde  a V .  I. m u ch os  años.  
M adrid .  1 1  de marzo- ’e  1948.—  

P .  D . ,  Ped ro  F .  V a l la d a re s .

l im o .  S r .  D irector  genera l del T u r i s m o .

O R D E N  de 17  de m arzo de 1948 por la 
que se resuelve el concurso vo luntario  
de traslado convocado en 10 de d ic iem
bre ú l t im o Para Proveer vacantes entre 
M édicos M aternó logos del Estado .  
l im o .  S r .  : V istp  el exp ediente  ins

truido para reso lver  el concurso  vo lun 
tario de traslado, convocado en 10 de d i .  
C’embre último, p a ra  proveer entre M é ’d-  
co$  M atern ó log o s  <lc-l E s ta d o ,  en act ivo

serv icio  o <41 exp ectac ión  de dest ino  la 
v acante  en su clase  ex istente  <n ios S e r .  
v ic ips  P ro v in c ia les  d e  G u a d á la ja r a ,  así  
copio  sus  r e s u l t a s ;

R esu lta n d o  qu • dentro del plazo ti ja ,  
do i»n la con vocator ia  han aculidy. don 
L op e  Bu>no R o d r ig o ,  don C a r lo s  Mostré 
R o ss i  y don A ngel  So peñ a  I b ó m z ;

V i s t a s  las petic iones fo rm u la d a s  pol
los con cu rsa ntes ,  la Orden de con vo ca
toria ,  la propuesta  dt resolución fo rm u 
lada por esa* D irección G e n e ra ' ,  a s í  co_ 
mo el "informe al efecto emitido per el 
C o n se jo  N acional de S a n i d a d ;

C o n s id e ra n d o  que en la tram itación 
del presente expediente  s«c han c u m p l í - , 
do todos ios requ is itos  lega les  p reven i
dos,

E s te  M in ister io ,  de conform id ad  con

lo in form ad o  por el C o n ce jo  N ac iona l  
d-e S a n idad  y k) propuesto  ipof esa  D i 
rección G enera l ,  ha tenido a bien apro
bar el p r e s tó te  expediente  y, en su 
c o n sem n eia ,  nom brar  Módicg M atern ó-  
logo d ; l  Iv-Jado en los S e rv ic io s  P ro v in 
cia les de, Sa n id ad  de  G u a d a la ja r a  a don 
A nge '  Sffpejfia lbóñcz, con  <d haber  
anual de 5.000 pesetas,  q u e  percibir^ 
del capitulo  pr im ero ,  artículo  prim ero, 
g rup o  sexto,  concep to  décim o de la 
Sección tercera del P resu pu esto  v igente .

L o  d i g ' a V . I. p ara  su conocim ien
to v efectos ccnsiíUjh  ntes.

Dios, gu arde  a V .  I. m uchos  añ os ,  
M adrid ,  * 1 de  m arzo  de 1948. t— 

P. I>., Pedro F .  V a l la d a re s .  v
e

l im o. Sr . .  Director genera l <je .San idad .

O R D E N  de 23 de marzo de 1948 por la 
que se resuelve el con cu rs o -o p o s ic ió n  
para cubrir  26 plazas de c e l adores de 
tercera de Te lecom unicac ión , más las 
vacante s producidas hasta el dia en 
que dieron comienzo los e jerc ic ios.

l imo. Sr. : V ista  el ecta de calificación 
d ef in it iva-d e  los ejercicios .jel concurso-^ 
oposición celebrado en Z a ra g o z a  v con
vocado por O rden de esa Dirección G e 
nera] da 13 de noviem bre de 1947» <?n 
uso de la autorización concedida por el 
DtK'reto de 29 de abrí] de 1944. P ara ('u-  

. brir 26 plazas de Ce!ad»>r»-$ de  tercera, 
de Te lecom unicación , m/L las vacantes 
producidas h a s ta  el día en que dieron 

^com ienzo los e jercic io^, en los O n t r o s .  
de Z a rag o za  H u e ^ 'a .  T e ru e l ,  Pam plona,  
Barcelona,  G erona v T a * re g o n a  : acta for. 
m ulada por el T r ibuna l  competente, con 
fecha 17 de nyirzo de 1948. en la que 
f igu ra r  aoroh¿d<>s, con la ■puntuación .que 
a continuación se detalla ,  los s iguientes 
c oncursantes*

«

JÍÚM nombre y apellidos ¡ PUNTUA
CIÓN

1.

2.

3.
4'.
5.
6.

• 7. 
8. 
9.

10
11.
12
13
14.
15
16.
17.

18

19
20.

21.
22.

D José Damián Arruga G im é
nez ...................................

D. José Daniel Pascual Loba-
te ras Bo na fon te...............

D Luis A uré Serrano.............
D. Francisco Miguel Barcena
D. Antonio Viso G arcía .........
£). Elias Leandro Rivera Jimé

nez ...................................
D. Máximo Ederra Fernández 
D Martin Zamoranp Galán,..

• D Víctor Agustín Nada) Bar
dagi ...................  ...............

D. Claro López C id ..................
D José María Ponz Maqueda.
D José Pérez Quintan illa ......
D  Cipriano Pardos Bailestín.. 
D. Bienvenido Lozano Casas.. 
D José Sarasa Bandees ........
D Juan Ballesteros García....
D’. José.-'María- Cruz Martíne:

Lorente ............................
D. EusoIkío Facundo Gonzálej

Bartolomé ............. ..........
D. Antonio Vidallet Estruga.. 
D José LUís San Martin Un

torla ...........................
D. Juan Lambas Melgar .......
D. Aurelio Barriuso Iglesias...

17,83

.17,58
17,50
17.45 

. 17,33

17,00 
16,78. 

. 16.63

16.45 
. 16,41 
. 16,28

15,95 
. 15.87 
. 15.50 

15,41 
. 15,41 
?
d 15,37
5 .
. 15,25 
. 15,20

. 15.20 

. 15.20 

. 14,87
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NÚM.  NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUA
CIÓN

23.
24.
25. 
26

27.
23.
'29.
30.
31.
32.

D. Francisco Ivlorlans Buen...'.
D. Jesús Gimeno Serrano........
D. José Almazám-" Rivera........
D Juan Abundio Conde He

rrero .................................. .
£>. Miguel Igual .Gómez.......... .
D Salvador García Fanlo..;.**, 
D Víctor Lozano Lorenzo.
D. José Giménez Rabal...........
D. Manuel Ram ón*Yagüe....r .. 
D. Dionisio Lacasta Ascaso.....

14.64
14,5b
13,95

13,91 
13,33 

, 12.95 
* 12,91 

12,66 
12,37 
12,25

Y habiéndose dado cumplimiento a to
dos los trámites y requisitos establecí- 
dos, existiendo número suficiente de va
cantes*

Este Ministerio, a propuesta de  ̂ esa 
Dirección General, Ha tenido a bien apro
bar el acta de referencia y conferir el 
nombramiento de Celadores de tercera 
clase de Telecomunicación, en propie
dad, a los mencionados concursantes 
aprobádo^ los que causarán alta en la 
Escala de Vigilancia, por. el orden de 
puntuación expresado, a continuación del 

. que ocupe el último lugar en dicha Es- 
' cala.

Lo-que'com unico a V. I. para su cor 
mocimiepto y efectos-consiguientes. #

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de m ' a r z - o  de 1948.—  . 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación. . .

\

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 30 de enero de 1948 p o r  la 

que se resuelve la consulta formulada 
par la Dirección General de Personal 
del Ministerio del Aire acerca de la 
forma de proceder para la inscripción 
de los españoles desaparecidos en e l 
extranjero con ocasión d e  la pasada 
guerra mundial. 

linio. S r . : Vista la consulta elevada 
a este Centro por* la Dirección 'Gene
ral  ̂ de Personal dei Ministerio del Air*- 
acerc.a de la forma de proceder para la 
inscripción de Iok españole^ desapare
cidos en vi extranjero con;ocasión  de 
la pasada guerra mundial, y teniendo 
en cuanta qu^ en nuestra legislación; 
no existen normas que expresamente re
gulen loss trámites a seguir para veri- 
fi arlo,

E<de Ministerio,' en uso de la9 fa
cultades -que* tiene Conferida.?, se ha 
servido disponer qpe en tales casos de
berán aplicars las contenidas en fel De
creto de 8 d* noviembre de iqió v O r
den de 10 del mism¿ m^s y '.año, en 
Cuanto le scán aplicables.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos. •

Dios g u a r d e n  V .  L muchos año»?,' 

Madrid, 30 d' enero de 1048.

• il% R N A‘N I )iE2-C Ü É ST A

■ limo, Sr. Director general de lós Re
gistros y* del Notariado. ' ^

O R D E N  de 10 de febrero de 1948 por la  
que se acuerda admitir al servicio ac
tivo al Auxiliar de la Justicia Munici
pal, en situación de excedencia volun
taria, don Manuel Rodríguez Núñez.

Lino. Sr. : De contormidad con lo 
dispuesto en el artículo 23, en relación 
con el 42, del-Decreto orgánico dei Per
sonal Auxiliar y Subalterno de la Jus. 
ticia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945, y accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Rodríguez Núñez, Au
xiliar de la Justicia Municipal, en si
tuación de excedencia voluntaria,

Este Ministerio ha acordado acknit'r 
a dicho 'funcionario al servicio activo, 
con destino e.n e! Juzgado Comarcal de 
Puebla de Guzmán (Huelvaj, debiendo* 
posesionarse de su cargo dentro del pla
zo legal fi]ado en eil articulo 18 del re*, 
fer'do Decreto. .

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás, efertos. , 7

Dios guarde a V. I. muchos años.

Maurid, 10 de febrero de 194S,—  
P. D. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Murácipal.

O R D E N  de  10 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Antonio Mo
reno Sánchez, Auxiliar del Juzgado 
Comarcal de Aroche (H uelva).

Jimo S r . : De conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y aece„ 
diendo á lo solicitado por don- Antunio 
M Orea o Sánchez, Auxiliar del Juzgado 
Comarcal d e  Aroche iHuelva>, '

Est* Ministerio ha acordado, declarar 
al in'eresado en situación de excedencia 
voluntaria en el, citadlo cargo, en las 
condiciones que establece el articuló 23, 
en relación con el 42, del Decreto 01 gá- 
nico do! Personal Auxiliar y Subalternó 
de la Justieia Municipal, de 19 de oc
tubre 'de  1945 

Lo digo a V. I. ¡para su conocimiento 
y ’deirvás electos.

Dio- guarde a V. I. muchos años* * 
Madrid, 10 de febrero de 1948.—  

P. p . ,  1. de Arcenegui.

limó. Sr. Subdirector general de J u s --  
Cicla Municipal.

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por la 
que se promueve a la  categoría de  
Auxiliar Penitenciario de segunda cla
se de la s ección Femenina del Cuerpo 
de Prisiones, a la aspirante número 31 
en expectativa de ingreso, doña Angela 
Rodríguez Millares.

L’ntu S r , : En cumplimiento de 1q dis- 
pqtste  en el artículo i-° de la Orden 

•ministerial de 11 de enero de 1946,

Este  Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la catcgur a de Auxiliar Peni# 
tenciario de segunda clase, en propie
dad, A- la lEscala Subalterna de h Sec
ción Femenina del Ciierpo de Prisiones* 
con sueldo anual de 4.000 pesetas y 
deiná-; emolumentos' legales,, a la A s
pirante en expectativa de ingreso doña 
A n g elí  Rodr.guez M.llares, clasificada 
con el número 31 de la propuesta for
mulada por la Escuela de Estudios Pe- 
niren Marios de 4 de enero de 1947  ̂ ef5 
la rajante producida por promoción de 
doña Carmen Adela García Bravo, qu® 
la servia, siendo destinada por esa Di
rección General jdonde las necesidades 
del servicio l'< requieran.

¡Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás electos. ,f>

Dio., guarde a V. I. muchos años, , 

. Madrid, 12. de febrero de 1948.—  
P. D. 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Privones,,

O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por l a 
 que se concede la excedencia volunta

ría al Secretario del Juzgado municipal 
 de Canillas (Madrid) don Juan de 

la Cruz B elmonte Cervantes.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don ‘Juan d<* la Cruz 'Belmente Cer
vantes, Secretario del Juzgado municipal 
de CanUlas (Madrid), y de conformidad 
con das disposiciones vigentes,

Este i'lfn istei io ha tenido a, bien con* 
cedet la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no mOnor .de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 mu< hos añoá, 

Madrid,* 24 -de febrero dé 1948.—* 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr.' Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 24 de febrero de 1948 por la 
que se declara en situación de 
excedencia voluntaria al Fiscal municipal de 
Gerona don  Santiago Campillo Bus
caróns. £

> * limo. S r . : De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Santiago Campillo Bus- 
caróns, Fiscal municipal’ de tercera ca
tegoría, con destipo en Gerona,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia voluntaria en D expresado cargq, 
en las condiciones que establece el ar
tículo 33 dri Decreto orgánico de 5 de 
julio de 1945- • 1

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento .y demás efectos, .
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Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1948. -  

P. D , I. de- Arcenegui.

limo, Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por la 
que se admite al servicio activo al Fis
cal municipal don León Herrera y Es
teban. 

limo. S r.,: Vista la instancia que ele
va a este l>-partamanto don León He
rrera y Esteban, Fiscal municipal de 
tercera categoría* ert situación de exce
dencia forzosa» en Ja qu<* solicita el re
ingreso al servicio activo en el mención 
nado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en ¿1 artículo 34 del D^nvto 
orgánico de 3 de julio de 1945. ha leni* 
do a bien conceder a dicho funcionario 
el reingreso que solicita en tas condicio
nas que en el referido Decreto se esta
blece.

Lo que d;go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 19 48. —~ 

P. D., 1. de Arcenegui.

Ilino. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por 
la que se concede la excedencia volunta

r ia al Secretario del juzgado Muni
cipal de Luarca (Oviedo) don Ramón 
Bermúdez Couso. 

limo. Sr. i Accediendo a lo solicitado 
por don Ramón Bermüdez Couso, Se
cretario del Juzgado Munic-pal.de Luar
ca (Oviedo), y de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con-‘ 
ceder la éxcedoncia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guárdela -V. I. muchos años. 

Madrid, 24 de febrero do 1948.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 24 de febrero de 1948 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del juzgado Muni
cipal de Puertollano (Ciudad Real) 
don Aurelio Rozas Quintanilla.

limo Sr.': Accediendo a lo solicitado 
por don Aurelio Roza?, Quintanilla, Se
cretario del Juzgado Municipal de Puer
tollano (Ciudad Real), y de conformidad 
con las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder ía ^xcedarcja voiu-ntaria solicitada, 
por e! plazo no menor de un año.

Lo que- digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero do 1948.— 

P. D., I de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector genera] de Justicia 
Municipal.

O R D EN  de 27 de febrero de 1948 por 
la que se amplía por un plazo de 
siete años la situación de exceden
te voluntario al Auxiliar Penitenciario 
de 2.a clase del Cuerpo de Prisiones 
don José M aría  Castellanos España.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José María C a c h a n o s  España, 
Auxiliar Pen íenciario de 2.a clase de la 
Escala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, en situación de exc^dents vplunta.- 
rio, sin sueldo, y de conto'rirrdad con 
10 preceptuado en clr artículo 407 del v -  
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ,

Este Ministerio ha dspuesto se consi
dere ampliada por . un plazo de sirte 
años, a partir del día en cjue lc fuá con
cedida, la actual situación de excedente 
voluntario.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diosguarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1948/ — 

P. D.i 1. de Arc negui.

limo. S r# Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de febrero de 1948 por la 
que se concede la b aja definitiva en el 
Cuerpo de Prisiones al Guardián, a  
extinguir don Amalio Sierra J arabo.

limo. S r .:  Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián, a extinguir, del Cuerp0 
de. Prisiones dor, Amaho ’Sierra Jarabo, 

«Este Ministerio ha tenido a bien con. 
cederle la baja definitiva en el Escala
fón de los de su clase.

Lo digo a V. 1. para su conocirirtiento 
y afectos. ,

D os guarde a V. L  muchos años.
M adrio, 27 de febrero de 1948.— 

P. D/, I. de Arcenegui.

lin io. Sr. Director generál de Prisiones.

O RD EN  de 27 de febrero de 1948 por  la  
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Capellán 
del Cuerpo de Prisiones don Francisco
Romero Ascó.

limo. Sr. : Accediendo a lo . solicitado 
por don Francisco Romero A^có, Ca- 
pellán de 3.a clase del Cuerpo d*- Prisio
nes, con destino en la Pris órr Provincial 
de Málaga, y de conformidad con lo*pre- 
oeptuado en el artículo 407 del vigente

Reglamento de los Servicies de Prisio
nes,

Este M misterio ha tenido a bien Con- 
cederle *1 pase a la situación d<- exce: 
dente voluntario, s n sueldo, por un pla
zo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo* a V : 1. para su conocimiento 
y demá> efectos.

Dio?-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1948. «— 

P. D., I. de Are- negui. •

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D EN  de 27 de febrero de 1948 por 
la que causa baja definitiva el Cape
llán del Cuerpo de Prisiones don José 
Ródenas Abarca. 

limo. S r . : De conformidad cón lo pre
venida en el artículo 403 del vigente Re
glamento d é lo s Servicios de Prisiones, 

•Este Ministerio ha dispuesto que el 
Capellán de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, electo de la Prisión Provin
cial de Oviedo, don José Róclenat» Abar
ca, cause bajá definitiva en el mencio
nado Cuerpo. «. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1948.'— 

P. D., I. de Arcenegui. , ■ ■

limo. Sr. Director general de Prisiones,

O RD EN  de  27 de febrero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Capellán de 
3 .a clase del Cuerpo de Prisiones don 
Nicasio Ochoa de Zabalegui. 

timo. Sr^: Accediendo a lo ¿oliritado 
por don NicaSio Ochoa dr Zabalegui, 
Capellán de 3.a cla>e d<d Cuerpo de Pri- 
siones con d stino én la Prisión Pro
vincial de Pamplona, y dé contorm dad 
con lo preceptuado en el articulo 407 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ■ .

Este Ministerio ha tenido a bv-n con
cederle il pase .a D situación de exceden
te Voluntario, sin sueldo, poi un. plaio 
superior a un afu* e inferior a diez.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demá> efectos.

Dios guarde a V I. muchos añosl 
r Madrid, 27 de febrero de 1948.'— 

P. D., I. de Are negit..

Imo. Sr. Director general de Prisiones*

O RD EN  27 de febrero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Cape
llán de 3.a clase del Cuerpo de Prisi o
nes don Leandro Echevarría Arregui.

lim o' Sr. : Accediendo VU lo solicitado, 
por don l^eandro Echevarría A rregu v 
Capellán d* 3 .a clase del Cuerpo de Pri-
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siones, con destino en la Prisión Pro- 
vinc'al de Santa Cruz d<* Tenerife, y cíe 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del v-gen te Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha ten do a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año e inferior © dez.

JLo digo a Vi 1, para su conocimiento 
y demás efectos.
\ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 (Je febrero de 1948. —• 
P. D . I. de Arcenegui^

IlmcT, Sr. Director general de Prisiones

O RD EN  de 27 de febrero de 1948 por la 
q ue se  am p lía  p or un  p lazo  de  siete  
a ñ o s  e n  la  s itu a c ió n  d e  e x c e d e n te  
voluntario  a la Auxiliar Penitenciario de 
segunda  clase de la Sección Fem enina 
del Cuerpo d e  P ris io n es d o ñ a  A lic ia  
Cano García.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña Alicia Cano García, Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase de la Es- 
cala Suba terna de la Sección Femeni
na del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntaria, sin suel
do, y de conformidad con lo preceptua
do en el artícul» 407 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones, 

(Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere ampliada por un plazo de siete 
años, a partir del día en que le fuá con
cedida. la actual situación de excedencia 
voluntaria.

Lo digo' ^ V /  1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrer0 de 1948.— 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 27 de febrero de 1948  por la 
q u e se  am p lía  p or un  p lazo  de siete  
a ñ o s  e n  la  s itu a c ió n  d e  e x c e d e n te  
voluntario al Auxiliar Penitenciario de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Joaquín Velasco U bach.
I'mo. S r . : Accediendo lo solicitado 

por don Joaquín Ve’asco Ubach, Au
xiliar Penitenciario de segunda clase de 
la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones,- en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, y de conformidad 
con lo preceptuado en el articulo 407 
del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,

(Este M inisterio ha dispuesto se con. 
sidWe am pliada- por un plazo de siete 
años, a partir del díá eP que le fué con
cedida la prim erd, la actual situación 
de excedente voluntario.

Lo digo a V 1. pata  su conociifcíen- 
to y demás efecto».

Dios guarde a V. ¡. muchos años.
, Madrid, 27 de febrero de 1948.
P D., I. de Arcenegui.

lim a  Sr. Director gc-neral^de Prisiones.

O R D EN  de 29 de febrero de 1948 por la 
q u e  se  d eclara  exced en te  vo lu n tario  
al Agente judicial tercero del Juzgado 
d e Instrucción  de Inca don A ntonio  
Quintana Brodoy.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Quintana Brodoy,

, Agente Judicial tcrcoro, del Juzgado de 
Instrucción de Inca, y de conformidad 
con !o preceptuado en el artículo 2.0 de 
la Orden de 26 de abril de 1944,

Este Ministerio^ ha tenido a bien de
clararle excedente voluntario en el ex
presado cargo. ,

1L0 digo a V. L para su Conocimiento 
y demás efectos.

Di os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 do febrero de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general.de Justicia.

MINISTERIO DE  HACIENDA
O RD EN  d e  2 8  d e  n o v i e m b r e  d e  

1 9 4 7  p o r  l a  q u e  s e  c o n c e d e  
a  l a  C o m p a ñ í a  d e  Seguros «La Economía» a p r o b a c ió n  
de diversas combinaciones de Seguros de 
Vida y Póliza de Seguro Complementario
d e  I n v a l i d e z .

limo. Sr. : Vista la soheitud formu
lada poi la Compañía de Seguro^ «Socie
dad -.Anónima La Ev onomía», interesan
do la autorización p«ra concertar ope
raciones de seguros de Vida en las com
binaciones d* «Rentas vitalicias inme
diatas sobre una vida, sin reembolso de 
prim as»; «Rentas vitalicias inmediatas 
sobre dos vidas, sin reemb lso dé pri 
tibús» ; «Rentas diferidas sobre u n a  vida, 
sir. reembolso de prim as»; «Rm tas dife
ridas^ sobre una vida  ̂ con reembolso de . 
primas», y «Capital diferido, con reem 
b lso de primas», así como la aprobación 
de .las pólizas General de Seguro Com 
plementario de Invalidez;

Vistos los informes íavorabTes emiti
dos por las Secciones segunda, y* tercera 
de ese Centro directivo y de conformidad 
con ía propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado^ con aprobación de 
la documentación remitida, que se ajus 
ta a las vigentes disposiciones le g d 's  
y reglamentarias.

Dio* guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1947.—

P D., Fernando Camacho. 

ilino. Sr 'Director general de Seguros ) 
Ahorros*

M . º  D E  I N D U S T R I A  
Y  C O M E R C I O

O RD EN  d e  2 7  
de noviembre de 1947 por la que se concede 
un mes de licencia  por enfermedad, con 
todo el sueldo, al Auxiliar de segunda clase 
del Cuerpo de Auxiliares a extinguir doña 
María Fuencisla Lóriga Undabeytia.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María Fuencis’a Lóriga* Urida- 
beytia, . Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo de Auxi iares a extinguir de este 
Departamento, con destilo en la Direc
ción General de Minas y Combustibles, 
solicitando licencia de un mes por causa, 
de enfermedad, acompañando como jus
tificación de la misma e! correspondiente 
certificado módico, y visto asimismo el 
informe favorable de su ¡efe inmediato, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 41 y siguien
tes de) Reglamento de 7 de «septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de 'a Ley 
da Bases de 22 de julio del .mismo año 
y en la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder a doña 
María Fuencisla Lóriga Undabeytia un 
mes cíe licencia por causa de enfermedad, 
con todo el sue’dv), que empezará a con
tarse a partir del día 8 de los corrientes,

I focha en que se produjo la instancia.
Lo que comunico a V. 1. para su cono, 

cimiento y demás efectos.
Dio« guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 194^.—*» 

P. D., E. iMerello.

„ limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O RD EN  d e  2 7  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  
por la q u e  s e  c o n c e d e  u n  m e s  d e  
licencia por en ferm e d a d  a l A u x ilia r  
administrativo de este Departamento doña 
Encarnación Neira Herrero.

limo! Sr. : Vísta la instancia suscrita 
por doña Encarnación Neira Herrero, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de 
Administración Civi-1 d<- es-te Departamen
to, con destino en la Secretaría -General 
Técnica, en la que solicita se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad, que 
acredita con el certificado mód'co que 
acompaña, y visto asimismo el Informe 
favorable de su [efe inmediato.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 31 y siguientes del 
Reglamento de 7 (fe septiembre de tqi8, 
dictado para aplicación de la Ley de Ra
ses de 22 de julio anterior, y en la Real 
Orden de 12 de diciembre de 1924, hí\ 
tenido a bien conceder al referido Auxiliar 
doña Encarnación Neira Herrero un mes 
de liyencia a causa de enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a contarse
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a partir deí día 17 do’ corriente mes, fe- • 
d ía  t*n que se produjo la instancia. .

Lo que comunico a V. I. para 'su  co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. * 
Madrid, 27 de noviembre d^ *947*— 

P. D., E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario dt Industria de 
este Departamento.

O R D E N de 24 de febrero de 1948 por 
la que se concede a don Pablo Virum
brales G ubaldón una licencia por asun
tos p r o p io s  sin sueldo, con efectos 
partir de prim ero de marzo próxim o.

lim o. S r . : V i*tá la instancia elevada 
por don l'ab-o Vii umbrales Gabaldón, 
A yuJan te Cumercial del Estado, de pri- 
.niera ckoe, y de acuerdo con la pro
puesta de la S cción de Personal de esa 
Dirección General del d i g n o  cargo 
de V. 1, y con el articulo 33 del R ' -  

víg!am ento de 7 de septiembre dr 1918, 
E ste Ministerio ha tenido a bien ron .

. ceder a don Pablo Virum brales Gaba;L 
dón, Ayudante Comercial del Estado, de 
prim era clase, una licencia por asuntos 
propios, sin sueldo, con efectos a partir 
de i .°  de marzo próximo.

Lo que comunico a V. 1, para su 
'Conocimiento y d más afectos.

D ios guarde a V. I. muchos año9. 
Madr d, 24 de f e b r e r o  de 1948.— 

P. D ., E . g*e N avasqüés. 

lim o. Sr. D irector general de Com ercio 
y Política Arancelaria.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 2 1 de noviem bre de 1947 por 

la  que se jubila, por haber cu m plido 
la edad reglam entaria, al Catedrático  
de la U niversidad de Barcelona que 
se m enciona.

limo. S r . : L)e conform idad con lo or. 
denadtu por las iLeyes de 27 de julio 
de 19 :8  y 27 de diciem bre de 19J4, De- | 
cretos de 2 de noviem bre de 1935 y l S 
de junio de 1939 y acuerdo del Conse
jo de M inistros, *

E ste  M in iste rio 'h a  resuelto declarar 
jubilado, con lo^ haberes que por» c .a p 
licación le correspondan, y por haber 
cum p ido  a edad reglam entaria, el día 2¡ 
de los c o n e m e s , a don Manuel Salor- 
cada*'Adem a, Catedrático  d e ' la Fac ul
tad d.e Medicina de la U niversidad de 
Barcelona.

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y .‘fectos

Dio> g u a rd e  a V . I. muimos años. 
M adria? 21 de noviem bre de 1947

IfM N E Z  M A R T IN  

lim o. Sr Directoi gencrai de (Enseñan
za Univei sitaría.

ORDEN de 21 de noviem bre de 1947 por 
la que se da la correspondiente corri
da de escalas en el Escalafón de C a
tedráticos num erarios de U niversidad.

limo. Sr. : Con m otivo de la jubilación 
de don Manuel Saforeada Adem á; C a- 
tedrálico de la Universidad de Barcelo
na, que cumplió la 'e d a d  reg am entaría 
para la m ism a eh 2t( del corriente mes, 
existe una vacante en la cuarta categoría 
del Escalafón de.C atedráticos num erarios 
de Universidad, por lo qufe

Este M inisterio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas, en vi 
mencionado Escalafón y, eri su conse
cuencia, ascender a la citada cuarta ca
tegoría, con el sueldo anual d$ veinte 
mil pesetas, a! Catedrático de la U niver
sidad de Madrid, don J® s é  M aría Pabón 
y Suárez de Urbina, que continuará en 
el percibo de las mil pesetas anua es m ás 
que en . concepto de indemnización por 
residencia tiene reconocid as; a la quin
ta categoría, con el sue ’do anual de die
ciocho mil pesetas, a doh José Santa 
Cruz Teijoiro, Catedrático de ki U niver- 
s dad de Valencia ; a la sexta categoría, 
con el sueldo an u a ’-.de dieciséis mil pe
setas,, a don Diego Díaz Domínguez, Caó 
tedrático de la U niversidad de Sevilla, y 
a la séptim a categoría, con el sueldo 
anua! de quince m i’ pesetas, a don R i
cardo C?ranados Jarque, Catedrático de 
la Universidad de Valladolid.

Lps áscensos reconocidos por la pre
sente Orden se entienden con efectos eco
nómicos de 22 de noviembre corriente, fe
cha siguiente a la de la jubilación que 
motiva ’a presente corrida de esea'as, 
siendo referidos con cargo al crédito que 
figura consignado etr el i .° , i .° , 2 .0 úni
co, i .°  del presupuesto de gastos de este 
Departamento m inisterial.

Lo digo a V . 1, para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 27 de noviem bre de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria. "

O R D E N  de 21 de noviem bre de 1947 por 
la que se adm íte al servicio  activo al 
Portero de l o s  M inisterios C iviles  
Adrián Montoto Alonso  con im posición 
de la sanción que se cita.

lim o; S r . : V isto  el. expediente do 
depuración, en trám ite de revisión, 
instruido al Portero de los M inisterio* 
C iv ile -  Adrián Montoto Alonso, y en 
cumplí mi»-. j-to de acuerdo del Consejo de 
M in istro s ,. . - .

Este M inístoru ha resuelto dejar sin 
efecto !a U rden m inisterial de 19 de

diciem bre de 1942, quo separó del ser. 
vicio a d'- ho subalterno, y reintegrarle 
al mismo, cor la* sanción de «traslado 
fuera de la provincia do O viedo, no 
pudiendo solicitar vacantes durante dos 
años, e inhabilitación p ara  puestos de 
confianza».

Lo  d igo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios gu áfd e a V . I. m uchos años, 
M adrid, 2 1 de -noviembre de 1947, 

IB A N E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Subsecretario-0 do este, D epar
tam ento.

O R D E N  de 27 de n oviem bre de 1947 por 
la que se dispone el cese de don Jo s é  
M aría de Soroa y P in ed a , como Se
cretario de la S ección de Enseñanzas 
del Instituto N acional Agronóm ico .

•lim o. Sr. : V ista la com unicación for
m ulada por la Dirección de las Escue
las E sp e ca l de Ingenieros Agrónomos y 
Profesional de Peritos A grícolas antici
pando 1a renuncia de cargo  de Secreta.^ 
rio, común a a ijit ’os C entros, presenta

da - por el Profesor don Jo sé  Marta de 
Soroa y Pineda, por haber sido designado 
para la Je fatu ra  de Com probación de 
T rabajos dé Am illaram iento del Ministe
rio de H acienda, si bien continuará des- 
Empeñando la función docente, •

Este M inisterio ha^dispuesto que el qx*. 
_ presado Profesor cese en el cargo  de Se

cretario de ia Sección de Enseñanzas del 
Instituto Nacional Agronóm ico 1 Escuelas 
Especial de Ingenieros A grónom os y pro. 
festona! de Peritos Agrícolas)* agradecién
dole ios serveios prestados.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y demás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 27 de noviembre de 1947.

IB A N E Z  M A R TIN ,

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 28 de noviem bre de  1947 por 
la que se nom bra a don J esús Aguirre 
Andrés Secretario de las Escuelas Es
pecial de I ngenieros A grónom os y Pro
fesional de Peritos A gríco las .

Im o . Sr. : A propuesta, de! dustrísimo 
señor D ifecfot de las E scuelas Especial 
de Ingenieros A grónom os y Profesional 
de Peritos Agrícolas,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de dichosH lentros a don 
Jesús Aguirre Andrés, P ro fesor 'd e  la Es
cuela Especia de Ingenieros Agrónoinos, 
por cuyo cargo percib rá ’af gratificación 
Consignad* en el Presupuesto de gastoi 
de este D epartam ento.
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Lo digo a V. I .  para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1947.

Í B A S E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profe.sional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

Continuación a la Reglamentación Nacional
 de Trabajo  en el Com ercio

(aprobada por Orden de 10 de febrero
de 1948).

V ¿ndedor.— E s  el que, a las órdenes 
de un mayorista de carne, pescado o 
fruta, y con conocimientos d^ las cah. 
dados y clases de los artículos, llevan 
a  cabo la subasta d i  éstos.

Com prador.— Es oí que en nombre de 
un detallista oe carne, pescado o fruta, 
y  con conocimiento suficiente de ías ca
lidades v clases de los artícu os, realiza 
las compras a fas mayoristas.

f) V iajante.— Es el empleado, que al 
servicio de una sola E m presa realiza 
los habituales viajes, según ruta pre
viam ente señalada, para ofrecer artícu
los, tomar nota de los pedidos, infor
m ar a los clientes, transmitir  ’o s  eO -‘ 
cargos  recibidos y cuidar de su cum
plimiento, pudiendo ser empleado por 
la Em presa en e! establecimiento fuera 
dc-1 tiempo dedicado a los viajes.

g) Corredor de plaza.—E s el Empleado 
de una sola Empresa que de modo ha
bitúa! realiza las mismas funciones atri
buidas al viajante en estab ecimieotos 
o en casas  particulares de la mUma 
Plaza en que radica el establecimiento 
'a cuyo servicio está.

h) D ependiente.— E s el empleado ma
yor de veintidós años encargado de rea
lizar las ventas, con conocimientos prác
ticos de os artículos cuyo despacho le 
está confiado, en forma que pueda orien
tar al público en sus compras (cantidad 
precisa, según características del uso ** 
que se destinen, novedades, etc.) ; de
berá cuidar del recuento de mercancías 
para solicitar su reposición en tiempo 
oportuno y de exhibición en escapara
tes v vitrinas, poseyendo, además, los 
conocimientos elementales de cálculo 
mercantil  que «x>n necesarios para efec
tuar las ventas.

So comprenden expresamente en ésta 
ca tegor ía !

IEI Cortador de los establecimientos 
de venta d. pescado o carnes, siempre 
que tenga asignada exclusivamente la 
misión de cortar v vender, y no desem
peñe habltualmente la de realizar com
pras a los m ayoristas.

El Ayudante de vendedor en los mer
cados centrales de carne, pescado o fru
ta, que tiene por misión auxiliar a -los 
vendedores y sustKuirles en sus ausen
cias.

»Ef Madurador de p’átanos, que con 
los debidos conorimientos. de ’as calida
des v condiciones del fruto y de la for
m a de llevar a cabo su maduración, la 
realiza y dirige, § rviendo además Jos pe
didos que hacen los detall istas.

En  los establecimientos de primera y 
segunda clase, por cada cuatro depen

dientes de más de veinticinco años ha
brá' uñ dependiente mayor, designado 
libremente por a Empresa entre los de
pendientes que exiedsn de dicha edad. 
S ’ por el número de ellos correspondie
se haber más de un dependiente mayor, 
en e! caso de que la fracción .resultante 
fuese ’de 0,50 o m*is, se entenderá in
crementado en unu el número ' de di
chos depend entes m a y o r  s y se despre
ciará la fracción i fue-e menor de o,5°-

Lo establecido en el párrafo a n t ’ rior 
no se aplicará en los establermientos or
ganizados a base de sección*-* con sus 
Jefes r r spectivos, salvo que en cada una 
de ellas haya más de cuatro dependien
tes cuya edad exceda de veinticinco años, 
en cuyo s u p y  sto, se aplicará lo que se 
dispone en el citado párrafo precedente.

i) A yudante.—Es el empl* ado menor 
de veintidós años que habiendo realiza
do el aprendizaje 'auxil ia  a los depen
dientes en sus funciones propias, faci
litándoles la labor y pudiendo realizar 
por sí operaciones, de venta

j) A p rcn diz .--E s  el trabajador mayor 
de catorce años hgado con la Em presa 
mediante contrato especial de aprendi
zaje por cuva virtud e empresario a la 
vez que utiliza su trabajo st obliga a 
iniciarle prácticamente, por sí o por 
otro, en los conocimientos propios de la 
profesión de dependiente, mercantil.

E) aprendizaje, será siempre retribuido 
y se regulará por lo dispuesto en las dis- 
posiciones legales dictadas o que se dicten 
en el futuro sobre la materia y por las 
normas de esta Reglamentación.

El aprendizaje tendrá normalmente una 
duración de cuatro años, excepto en los 
casos en que se, acredite por el aprendiz 

 la posesión de título o diploma expedido 
 por Escuoja de Formación profesional, 
legalmente reconocía^, en cuvo caso, éste 
se reducirá a dos 8 ños, ingresando el 
aprendiz con la retribución correspon
diente ni tercer año.

Concluido el período reglamentario de 
aprendizaje s* someterá el aprendiz a 
una prueba esencialmente práctica, ante 
un Tribunal constituido por el empresa
rio- o un representante suyo y por dos 
dependientes, designados ambos . por la 
Organización Sindical, y de los cuales 
uno de ellos, siempre que lo hubiere, 
habrá de pertenecer a la propia Empresa,

Sí el aprendiz no superase la prueba, 
continuará como tal aprendiz seis meses 
más, al término de ios cuales se someterá 
conforme a las normas del apartado an
terior a nueva prueba.

Si ni.  la superase, queda facultada^ la. 
Empresa para prescindir de sus servicios, 
teniendo opción para ocupar plaza en los 
Grupos de actividades auxiliares o de per
sonal subalterno, si la hubiere.
‘ En el supuesto de que el resultado de 
la prueba fuese favorable, de no existir 
vaeanté; en la categoría superior, el apren-, 
diz pu^de optar por continuar hasta dos 
años más percibiendo como salario el 50 
por 100 de la diferencia entre el que le 
corresponde como apretadiz y el de avu- 
d a n t v  Si transcurrdos, dichos dos años 
no hubiese vacante, optará la Empresa 
por atribuirle la categoría de Ayudante a 
todos los efectos o prescindir de sus ser
vicios.

En todo caso, cuando J a  preparación 
del aprendiz así lo aconseje, quería facul
tada la Empresa para reducir el período 
de aprendizaje establecido y para relevarle

de ser sometido a prueba alguna para 
alcanzar la categoría de Ayudante.

Art. 17. J I l v , Personal Administrati
vo.—n) Jefe Admmistr *tjvo.  — E s  quien 
provisto o no de potfar asume con pléVias 
facultades la dirección o vigilancia de 
toda*» las -funciones administrativas ^e 
una Empresa, que ias fc ngn organizabas 
o distribuidas <n varias secciones, tales 
como, correspondencia, publicidad, etc.

Se asimila a c f v t o s  económicos a esta 
categoría al Jef e  de Contabilidad de esta 
clase de Empresas Comerciales. •

b) jete  d¡. Sección. — Es el que lleva la 
responsabili iad ,, dirección de una de las 
secciones ,-n las que el «trabajo puede es
tar . d ;vidido, con autoridad directa sobré 
los empleados a sus órdem-s.

Se asimilan a esta categoría lo« Con
tables v Cajeros que b ogan personal que 
les ■.síá directamente subordinado.

c) Contable .— Cajero.  —  Taquimecanó»  
grato en idioma extranjero.—Se incluye 
en esta categoría los Contables y Cajeros 
no’ comprendidos en las anteriores, asi 
como e| Taquimecanógrafo en idioma ex
tranjero que tome 100 palabras al minu
to, 'traduciéndolas directa y correctamente 
en seis.

d) Oficial administrativo.— Es quien 
en posesión d». |ós cbVinclmb ntos teóricos 
y prácticos necesarios para la vida mer¿ 
cantil, real za trabajos que requieren pro- 
,pin ihiciativa, taks  como redacción 'de 
correspondencia o d,« contratos mercanti
les corrientes, ' elaboración de estadísticas 
con capacidad a nidifica, gestión de infor
me?, transcripción en libros de contabi
lidad. liquidación de '►subsidios y seguros 
sociales, ote.

Se consideran incluidos en esta catego
ría Taquimecanógrafas dy amibos ^e- 
xos' que tomen al dictado un mínimo de 
120 palabras por minuto y las traduzcan 
directa y cor recta ni- nte a máquina en 
seis minutos.

c) Auxiliar administrativo.— E s el qu¿ 
con conocimientos generales cíe índole 
administrativa, auxilien a los Oficiales y 
Jefas en# la ejecución de trabajos que^les 
encomienden Por vía de enumeración se 
señalan como propias de esta categoría 
las siguiente-s 'funciones : Redacción de 
correspondencia de twámite, Vonfacción de 
facturas y estados para liquidación de in
tenses o-impuestas ; mecanografía, £tc., y  
los Taquígrafos que', sin llegar a la vejol 
cidacl exigida para los Oficiales, alcancen 
un mínimo de <So palabras por minuto, 
traduciéndolas en seis.

En d'terminados gremios puede reali
zar el Auxiliar, además, otras funciones 
no estrictamente burocráticas, talés como 
las-de pesar, anotar los pesos, etc."

f) Aspirante.  — Es el empleado de 
edad comprendida entre los catorce y d i o  
ciocho años, que se inicia en los traba

d o s  burocráticos o . de contabilidad, para
llegar a alcanzar la necesaria capacitación 
profesional. -

g) Auxiliar de Caja'.— E s quien reali
za el cobro de las ventas al contado, 1* 
revisión de talones de C a ja ,  redacta fac
turas» y .rec’bos v ejecuta cualesquiera 
otras operaciones y semejantes.

Art 18. IV. Personal de activida
des ftuxWares.—a't Dibujante..  \Es e1
que al servicio de una sola Empresa co
mercial realiza con propia iniciativa di
bujos artísticos crea modelos, figurines 
e incluso trabajos artísticos propios de su 
convy tan-ría oroferíonal. ,

b) Escaparatista.-~ E s  quien . también
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t.1 servicio de una sola Empresa comer, 
cial, tiene asignada como función prin
cipal y prU erm te  la ornamentación de es
caparates y vitrinas a fin de exponer a] 
público tos artículos objeto de venta.

c) Rotulista .—Es el que se dedica ex-, 
elusivamente a confeccionar para una 
sola EmprLsa toda clase de rótulos, 
carteles y trabajos semejantes.

d) Cortador.— Es el encargado del cor
te de prendas a nu-dida o en serie, bi*n 
sean de caballero, señora o niño, podien
do intervenir en las .ventas.

0) Avadante de Cortador.— E s  r j  em
pleado mayor de dieciocho años que ac
túa bajo al dirección del Cortador, efec
tuando el corte de prendas f-n serie y con
forme a patrones proporcionados poj1 el 
mismo Cortador.

f) Profesionales de Oficio.— Son los 
qu* ejecutan los trábalos propios de un 
oficio clásico, que* normalmente requiere 
aprendizaje en cualquiera, de sus catego
rías de Oficial primero. Oficial segundo 
y Oficial i*.rcero o Avudante. Se com
prenderán en esta clase los* fbañistas, 

'carpinteros, barnizadores^ electricistas, 
mecánicos, pintores, etc.

Se adscribirán a la categoría de ÓfyriíU 
les de primera, o ele segunda a q u i n e s  
trabajen con iniciativa y responsabilidad 
propia, s^gún el grado de esmero en la 
realización de su cometido v de rendi
miento ; comprendiéndose como Ayudan
tes a quienes, previo el oportuno apr-nd i.  
¿aje, tengan aptitud Para realizar traba
jos sencillos propios dc| oficio v que nor
malmente colaboran con Oficiales de pri
mera o de segunda.

5G exceptúan de lo dispuesto en el p.á- 
rrafo precedente lo* conductores de 
vehículos do motor do explosión, los cua
jes sí- considerarán Oficiales de primara 
cuando tuviesen conocimientos suficientes 
para efectuar pequeñas reparaciones de 
mecán'cav v d. segunda en otro caso

g) Capataz.—Es quien al frente do los 
mozos v nfo7Cs especializados, sí los hu
biere, dirigen el trabajo de éstos y cui
dan de su disciplina y r  ndimiento.

h) Mozo Especializado.— Es e! que "se 
dedica a trabajos concretos v determina
dos qce, sin constiíniy propiamente un 
oficio ni imoficar operación d- v ' n ‘/a, exL 
gcnr sin embargo, cierta práctico en la 
ejecución de aquéllos. Entre d ehos traba, 
jos pueden coninrend'rsy el de enfardar 
o embalar,  con las operaciones preparato
rias de deponer los embalajes v elem- ri
tos precisos y con las complementarias de 
reparto v facturación, cobrando o sin co
brar las mercancías que tran sp o r te ; pe
gar las “mercancías y cualesquiera otras 
semejantes.

1) Telefonista.— Es quien atiende una 
centralilla telefónica, estableciendo las 
Comunicaciones con el interior v con el 
exterior v anotando y transmltit-ndo 
guante* avisos reciba,

j) Mozo.— Es el que efectúa' el trans
porte de las mercancías dentro o fuera 
«iel establ* cimiento, hace los "paquetes co
rrientes que no precisan enfardado o em
balado v los reparte o realiza cualesquie
ra  otros trabajos que exijan pnóominan- 
f tmente esfuerzo muscular, pudiendo en
floro enriársely también trabajos de limpie- 
3a del establecimiento.

k) Envasadora o embaladora.—Es el 
trabajador dr sexo femenino d. dicado a 
envasar o embalar los artículos objeto de 
venta- al detalle, comprobando las mer
cancías que se envasan o tmbifian. /

1) Repasadora de medias. — Es la que, 
a mano o por procedimiento m--cónico, 
se dedica a restaurar medias d 'n t ro  de 
un establecimiento mercantil.

m) Cosedora de sacos.--L¿\ qu- se de
dica al cosido o repasado dri saquerío.

Art. k>. V. Personal subalterno
ñi Conserje\—E s  e l  s u b a l t e r n o  encar
gado de distribuir el trabajo de los O r
denanzas y de cuidar del ornato y policía 
de la* distintas dependencias.

b) Cobrador. Es el ompitado mayor 
d? veintitrés año* que tiene como ocu
pación habitual realizar por cuenta de 
una solá empresa comercial cobros y pa
gos fuera cbl establecimiento/

c) Vigilante o Sereno.—Es /, que tie
ne a su cargo el servicio ti,. vigilancia 
diurna o nocturna dentro o fuera de las 
dependencia^ del establecimiento o casa 
comercial

Ordenanza.—Es vi em pkado  mayor de 
veinte anos, con la misión de hacer re
cado*, recoger v entregar la correspon
dencia, atender los ascensores v otros tra 
bajos de índole análoga, pudiendo tam 
bién tener a su cargo >1* teléfono y reali
zar trabajos rudimentarios de oficina, ta 
les como franqueo y cierre de la corres
pondencia, copia de cartas p°r procedi
miento nv'cánido, comprobación ún cuen
tas ayudar a puntear partidas, etc.

Portero.—Tiene como mis ón esencia] 
vigila» las puertas v accesos a los locales/

d) Personal de limpieza —Es el que 
se ocupa del aseo v limpieza de los lo
cales.

CAPITULO IV
Ingresos, ascensos, plantillas y esca

lafones
S e c c ió n  1.a —  Ingresos

vAr?. 20. Para el ingreso (El personal 
comprendido en la presente Reglamenta
ción se observarán las disposiciones lega
les vig^ntvg en materia de colocación.
“ Art. 2 1 . . No obstante lo dispuesto 

el artículo anterior, se reconoce derecho 
prefer»*nt£ a o< upar plazas en la ‘cat’eg o  
ría de ingreso como trabajadores fijos en 
favor de quienes ‘hubiesen desempañado 
fu n c io n a  de empleado u operario even
tual o in t’rino.

Art. 22 Las admisiones de personal 
fijo se considerarán provisionales duran, 
te un período de prueba variab!e, según 
la índole de la labor q u e  a  cada traba
jador corresponde, y que en ningún caso 
podrá exceder dej que se señala en la 
siguiente escala :

Personal técnico titulado, tres meses.
Jefe de Personal. ídem d, Comoras, 

ídem de Ventas, Encargado general y 
Viajante, tres meses.

R"Stante personal mercantil propiamen
te dicho, un mes.

Personal administrativo, un mes.
Personal d^ actividades auxiliares, quin

ce días.
Personal subalterno, quince días.*
Durante e.sU periodo, tanto el traba

jador como la Empresa podrán, respec- 
tivapiente, d<sistir de la prueba o pro
ceder al despido sin previo "aviso, sin que 
ninguna de las parte* tenga por ello de
recho a ihdemnizaeión.

En todo caso, el trabajador tendrá de
recho al percibo, durante  el período de 
pruePa, de la retribución corr^sp- nd’c nte 
a la categoría profesional del trabajo en
comendado.

Transcurrido él plazo referido el tra
bajador pasará a  figurar en la plantilla

de la Empresa, v el tienmo que hubiere 
servido en calidad de pru* ba le será 
computado y efectos dv l*>s auriuntu* pe
r iód ico  por tiempo de serv;icio que esta* 
blec-/ ía proseruv Rt^glomerUación.

El período de prueba de que queda 
hecho mérito no es de carácter obligato
rio, v las Empresas podrán, en s u  cóu- 
secu« ncia, proceder a la admisión de su 
personal um  renuncia total o parcial a 
su utilización.

Art. 23 . Como norma gen, ral, el in
greso del personal en las Empresas a 
que se relWe este Reglanu uto tendrá 
lugar por las categorías qu* a continua
ción se indican :

G k l t o  1.—Persona] técnico titulado 
Todas las categorías profesionales se 

consideran como de ingreso.
G rup o  I I .— Personal mercantil propia

m en te  d ich o .
Por las de Aprendiz, Encargado de es- 

labl». cimiento. Vendedor, Comprador, Via
jante, Corredor de plaza—exclusivamente 
del Gremio de Alina ntación—, J<de de 
Sucursal, Jefe d. Compras, Jefe de Ven
tas, Jefe de Personal y Encargado ge
neral.

G rup o  11í .— Personal administrativo  
Por las de Auxiliar de Caja, Aspirante 

o Auxiliar, l'aqui mecanógrafo, así como 
a los que ej< rc\ n las funciones d*.- Cajero 
y de Contable y por la de Jefe admi
nistrativo.

(Continuará.)

ORDEN de 22 de marzo de 1948 por la 
que se aprueban, con carácter provisio
nal, los Estatutos Reglamentarios del 
Montepío  de Previsión Social de los Pro
ductores de la Dependencia Mercantil, 
con domicilio en Madrid .
limos Sres.: Vistos los Estatutos Re

glamentarios propuestos por el Servicio 
Especial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales de rete Ministerio, por los que 
han  de desarrollarse la3 funciones de pre
visión social del Montepío de las produc
tores de la Dependencia Mercantil, de 
ámbito nacional, y que- se constituye a  
tenor de lo dispuesto en la vigente Re
glamentación Nacional de dicha actividad 
laboral, aprobada por Orden de 10 de 
febrero de 1943,

Este Ministerio ha tenido a  • bien dis
poner:

Articulo 1 0 Aprobar, con carácter pro
visional, los Estatutos Reglamentarios del 
Montepío «de Previsión Social de los Pro
ductores de la Dependencia Mercantil, de 
ámbito nacional y con domicilio en Ma
drid. disponiendo su inscripción y regis
tro en la forma que se determina en el 
art í cid o 2° y canitulo III de la Ley pe 
6 de diciembre de 1941 y Decreto de 26 de 
mavo de 1943 respectivamente.

Art 2° Autorizar a la. Delegación Es
pecial de Mutualidades v Montepíos La
borales de este Ministerio para dictar 
cuantas normas complementarias sean 
precisas para el desenvolvimiento de fa  
labor de esta Entidad de Previsión Social.

Art. 3 0 Modificar los narticiliares de la ‘ 
Reglamentación Nacional de Trabaío que 
puedan oponerse a  los * Estatutos Regla- 

, mentarlos que se aprueban por esta Or
den'.

Art. 4.° Disponer su Inserción en el 
BOLETIN "OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento v efpctos 

Dios guarde a VV II. m u ch os años. 
Madrid, 22 de marzo de 1948

GIRON DE V3LASCO 
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tam ento  y Directores generales de Pre
visión y Trabajo.
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ADMINISTRACIÓN C E N T R A L MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección. General de Timbre y Monopolios

(Patronato para la provisión de Expendedurías de Tabacos, Administraciones de Loterías y Agencias de aparatos sur
tidores de gasolina) 

Resolviendo la convocatoria anunciada para proveer vacantes de  Agencias de aparatos surtidores de gasolina, Expen
dedurías de tabacos y Administraciones de Loterías. 

De acuerdo con la Ley de 2 2  de julio ‘de 1930 y las rionnas complementarias para sfu aplicación, este Patronato, en  ̂
sesión celebrada el día 5 del corriente mes, ha resuelto la convocatoria anunciad3 para proveer Jas Cacantes de Agencias» ic 
npurotos surtidores de gasolina, Expendedurías de Tabacos y Adminisfícacióne> de Loterías, existentes en las provine de 
Alava Albacete, Alicante, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona y Burgos, habiendo sido designadas los siguientes 
petición arios para las vacantes que a continuación se indican:

PR O VIN CIA  DE ALAVA 

Agencias de aparatos surtidores de gasolina
Liadlo núm. 832.— Don Ignacio García Iñarritu.
Villarenl ming <839.— Dona Ana María Pérez Herrera-Delgado. 
■.Vitoria núm. 84b.— Don llig in io  Aguilar Mateos.

Expendedurías de Tabacos 
Bernedo.— Doña Mercedes San Vicenta Echazana.
D elica.— Doña Marcelina Ugart-e Pinedo. o 
Lag-uardia núm. .1.— Doña Fnustina Fernández Presa.
O uejana.— Doña Eustaquio T o n e  Gutiérrez (a reserva del ex

pediente que m arca el artículo cuarto del Decreto de ¿7 do 
m ayo de 1940).

V itoria núm. 2.— Doña Casim ira 'Alegría .Villanueva.
•Vitoria núm. 12.— Doña Carn un  Anilla Maneo Salinas.
V itoria  núm, 13. Doña Ricarda Annenlia Perea.

PR O VIN CIA  DE A LBA CETE 

Agencias de aparatos surtidores de gasolina
Albacete núm. 1.570.— Don Juan Sánchez Muñoz*
Bonete (El) núm. 4.323.— Don F rancisco'D efez Martínez.
(Visas Ibáñez núm. 1.579.— Don José-Gim énez Rumbo^
.Hellín núm. 1 .5 8 3 .-0 0 0  Anloio* Carrasco Chiva.
Horcajo (El) núm. 1.580.— Don Valentín Morcillo Morcillo' 
¡Minaya núm. 3.063.— Don Adolfo Hernández Rico.
Peñas de San Pedro núm. 1.500.— Don José Bravo Ruiz#
Roda (La) núm. 1.593.— Don Nicasio Fernández Muñoz. .

Expendedurías de Tabacos \
A gram ón .— Doña María Soria Tercero. ’ 
Albacete núm. 1.— Doña Gloria Jiménez Sánchez,
Albacete núm. 2.— Doña Heraldina Ortiz Cabido,
Albacete núm. 8.— Doña Gabriela García Ruiz.
Albacete núm. 17.— Doña Amparo Espada de 1*  O sa.
Albacete núm. 18— Doña Cdinia Júíaz Martínez.
Albacete (barrio de la Estn-lla).— Doña Josefa Órtiz Cabedo. 
A im ansa núin. 1.— Doña Em ilia Na vía jas Sánchez (a reserva 

d*l expediente que m arca el artículo cuarto del Decreto de

Aim ansa núm. 2.— Doña Dolores López Sánchez.
AIp' ra .— Doña Prim itiva Mugías Castillo.
C asas Ibáñez núm. 1.— Doña María Fuentes Romero,- 
Cándete núm. 5.-- -D o ñ a M a ría  Ríos Galisteo.
Hollín núm. 1.— Doña Amparo Arance del Cam po (á reserva 

del expediente que m arca el artículo cuarto creí Decreto 
do 17-5-1940).

M adrigueras núm. 2.— Doña M aría Pinero Martínez. 
iMahora.— Doña Ramona Romero Telvar.
M olinicos.— Doña Carolin^ ¡Bermúdíz Navarro,
N avas Jorquera.— Doña Josefa Martínez Pérez.
Bovedilla.— Doña Natividad Rodríguez Lozano (a reserva d<4 

expediente que m arca ¿1 artículo- cuarto del Decreto dé
Roda (La) núm. 2.— D oñ a.M aría Sánchez Martínez.
R oda (La núm. 0.— Doña Sagrario Collado Ballesteros (p re

serva del expediente'que m arca el artículo cuarto del D e
creto de 17-5-1940. ,

Roda (La) núm. 4.— Doña Matilde Fernández López. 
Tarazona de la M ancha núm. 2.— Doña María Jesús Cebrián 

Aranda.
V eg allera .— Doña íEmilia Galiñdo G arifa  (a reserva del expe

diento que marca el artículo cuarto del Decreto de 17- 
■# 5“ lc>4<>)-.

V i Ha'gordo del Júcar.— Doña Rosario Sá-z Rodríguez,
Villar de Chinchilla.:— Doña Angeles Cantos M adrigal. 
Villarrobledo .núm. 2.— Doña Adela Ruiz Rí*dríguez. 
V illavaliente.— Doña Dolores García Carrión.
LYeste núm, 1.— Doña Dolores Fernández Sánchez»

 Administraciones de Loterías
Aim artsa.— Doña Amparo Sánchez Ruiz.

PR O VIN CIA  DE A LICA N TE

Agencias de aparatos surtidores de gasolina
Agos't núm. 1.420. — Don Manuel Salv^dur Giranés.
AI Coy núm. 1.324.— Don Alberto Murtuia Navarro.
Almoratdi núm. 1.357.— Don Manuel Lucas Vicedo.
Benajam a núm. 1.320.-— Don Antonio Luis- Cam pes Penalva. 
Callosa del Segura núm. 1.385.— Don Vicente Gasaarayar 

Beltrán.
Cocentaina núm. 1.377.— Don Vidal Sanz Elcano.
Coceníaina núm. 1.378.— Don Bartolomé Castello pére2,
D rnia núm. 1-383.— Don Hilario Es léve z Ranilla.

(Elda núm. 1.390.— Don Teod"ro Gómez G ard a.
Elda núm. 1 .5 9 3 .-0 0 0  Vicente Lled'ó PéHz,

Jávea núm. ,1.401.— Don Juan Giménez Ferrando.
Jijona núm. 1.397.— Don Victoriano Jiménez Correa.

■ Monforte del Cid núm. 1.403.— Don Juan Pedro Fernández 
García.

M onóvar núm. 1.404.— Den José Espiridición Tobarra Abellán, 
O rihuela núm. 1.414.^—Den Virgilio MiralUs RipolL 
Pedreguer hurrp 1.417.— Don José Cam pos López 
Pego núm. 1.418.— Don Juan Bautista Aparisi Ram írez.
San Juan núm. 1.427.— Don Isidro Llórente Padillfc,
San Vicente de Raspeig núm. 1.431.— Don Francisco Martoreii 

Cayóla.
Torrevirja núm. 1.434.— ^ on Antonio Castell M ínguez#
Vergel núm. 1.439.— L)on. Manuel Soler Pérez.

Expendedurías de Tabacos 
A bsubia.— Doña Josefa Teresa Pons Server (a, reserva del ex

pediente que m arca el artículo cuarto del Decreto de 
17-5-1940).

Alcoy núm. 1.— Doña Elisa Cerrera Lim ares.
A lcoy núm. 3.— Doña Matilde Torres Serrano,
Algodia.— Doña Josefa Cam pos Sánchez.
Alicante núm. 1.— Doña Teresa MañogiJ García.
Alicante núm. 12.— Doña María Abellán Guardiola,
Alicante núm. 13;— Doña María Barbero Nicoli.
Alicante núm. 14.— Doña María Vaillo M espíes.
•Alicante núm. 21.— Doña Rosa Boix Esquilm o, (a reserva del 

• expediente que m arca el artículo cuarto del Decreto áa 
17-5-1940). s;:

Alicante núm. 2?.— Doña Concepción Salas Martínez.
Alicante núm. 26.— Doña Nieves Richert Matéu.
A licante núm 28.— Doña Soledad Valderas O rtega (a reserva 

del expediente que marca el artículo cuarto del ¡Decreto de 
i7-5-i94o)- .

Alicante, Barrio de Pescadores.— DÓña Joseta BoX Morcillo. 
Alicante, Estación F. C . M. Z. A .— Doña M aría del Carmen 

G uijarro Gomis.
(Bañóles núm. . 2.— Doña Carmen Berenguer Ribera.
Benajam a núm. 2.— D<ña Joaquina Conca Sanchís (a reserva 

del expediente que marca el artículo cuarto del Decreto 
de 17-5-1940).

Benejuzar núm. 1.— Doña Concepción G arcía Martínez. 
B enijóíar.— Doña1 Josefa1 Martínez O rts (a reserva del expe" 

diente que marca el artículo 4.0 del Decreto de 17-5-1940)* 
Carretera de Benijófar.— Doña Remedios ’Follana Martínez. 
Denia núm. 2;— Doña Irene Aranda Riera (a reserva del expe

diente que marca e) artículo 4.0 del Decreto de 17-5-1940). 
#EIche núm 5.— Doña María Chinchilla Martínez.
F in id a , Barrio de Alicante.— Doña Francisca Cardenal B er-' 

toméu.
Gata 'núm. 2 .— Doña Salvador© Salvá Pedro (a reserva del 

expediente que marca el articulo cuarto del. Decreto de 
Í7-5-1940J,
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.oi  núm. 1  — D oña AdelinaV e r d ú  Pérez.
OV:hi¡el;j n ú m .’S-. Di-ña Dolores Ainr>dóvar Sanano.
Pilar dr !‘« Horadada. Doña Visitación Hernández Ibámz. 
San Juan núm. i. — Doña Josof¿ Monllor Vera.
T m "« v i ' ja  núm. ó. — Doña Dolores. Ruiz Martínez (a reserva 

del expediente que marca el articulo cifcirto del Decreto 
de 1 7*5-1 (>40). . •

Tosalet. — Doñó Concepción Tormo Cnerola.
V  rg T — Doña Dolores Terrndes Miguel.
Vi l laf ranqueza.  - -Doña Inés c ánrhez Tortora.

Administraciones de Loterías
Denia.  — Don*  ' Amp ar o  Riera Arands .
M >n ►var —Doña |«>sefa Pastor R * e r a .

Turrcvieja -  Doña Francisca Castoll Sala (a reserva del expe
dí.- n r  que ma-oa el artículo cuarto del Decreto de 17-5-1940).

P R O V IN C IA  DE A IM E R 1A  .

Agencias de aparatos surtidores de gasolina
' Benahadux, núm 3 . 1 1 4 . - - Don Manuel Fernández Sánchez.- 

Gallardos (L^>s), núm. 389. -D on Francisco Ossorio Martínez.
‘ Garrucha, núm. 3 8 1 . - Don Juan \£isiedo Rodríguez,

Huér* al-Overa, núm. 585. Don .Eduardo Jiménez Molina. 
Lubrín, núm-. 4. 22.- -D o n Antonio Carrasco Ortega.
Noar, nnn| 4. *20 ,--Don M'gucl R ivas Marín.
RoquMas de Mar, núm 393.--Don Francisco Berenguel Cór

doba
Tabernas, núm. 392. — Don José Alvare2 López.
Vera. núm. 497 — Don Antonio Pmillos Andrés. ,
Zurgcna, nuni. 3 9 9 — Don Antonio Pinilla Segura.

Expendedurías de Tabacos
Abla.— Doña Ana Rodríguez Ruiz.
Albux, núm 3.-*-Doña' Carmen (¿allego Murcia.
Almería, núm. 4.- Doña Carmen Gonu-z González (a reserva 

d ‘ l expediente que marca el articulo 4/' del 'Decreto de 17 
de mayo de 1940). . •

Almería r.úrn. 11 -  Doña Carmen Zajpata Suriano.
A ’mer.a núm. i 5.— 1 >* ña L im a  H-rrada l- ¿n.

. Almena mWn. i<S.— Doña J u a r a  Barruntos  G» nzált-z (a reser
va del expediente que m a n a  el a.'túul© 4.0 del D-creto 

’ :de 17-5-1940).
Almería, -núm. 19.— Doña Antonia Acien García.
Almería, núm. 20.— Doña Encarnación L'*p< z Mafias*'. 
Almería, tlum. 22 .—Doña Francisca Fernández Morales^ / 
Almena, ntini. 25. — Doña Candelaria Sáez Sáez.
Almería, núm. zó .—Doña M aría '( ja rc ia  Lóp*z.
Arroyo del Aceituno. — Doña Francisca Mellado Mellado. 
Canjáyar, núm. ¡ . - -D o ñ a  |os-fa Rodríguez Martín.
Cinta (La). — Doña Laura García Martínez.
Dalias, núm. 4. — Doña Rosalía Martin F'ernández.
Esjjeríinz.a. — Doña Angeles Salinas Alonso.
Fine-. — Doña María Sebastián Martín'z
Fiñana. núm. 2 .— Doña Francisca Nieto Mafilla ía reserva del 

expedi< ñte cj/v.e matea el artículo 4.0 del Decreto d c 17 de 
mayo de 1/Í40).

HuórcaFOvera, núm. 4.— Doña Juana Sánchez-Rubio González 
/  (a resena d’ 1 expediente que marca el artículo 4.0 del De

creto de 17 de níavo de 1940).
Serón, núm. 1 .— Doña Dolores Pozo Furris.
Serón, núm. 3 -—Doña Dolores Herrerías Pérez.
Som n t íñ . - D o ñ a  Victoria Rom- ro Mor-no.
Vélez-Blanco, núm. 3 .— Doña Lucía García Abadía (ay reserva 

del expedu nte que rn^r^a el artículo 4.° del Decreto de 17 
de mayo de 1940).

Vélez-Rubio, núm 3.—Doña Eloísa Andreo Llamas.
Zurgena (estación ferrocairil).—D o ñ a  María Martínez Martínez

- Administraciones de Loterías *
Almería, núm. 3 . -  Dóña Loreto Cabrera Montie].
Garrucha — Doña Lucía fMorata Cano <a reserva del expediente

^que marca el artículo 4 0 del Decreto de 17 de mayo de 194Q).

Agencias de aparatos surtidores de gasolina

Arévslo, núm. S59.--Don Julio Cirbián Arau2o.
Barco dt Avila, núm. 8 7 1 . --Don Santiago Pa2 Cantillo# 
Barraco (El), núm-. 1-728. —Don Andrés Mateos G il. * *

• Expendedurías de Tabacos

Avila, núm. 3 .— Doña josefa G arcía Sánchez.
Avila núm. 4 - Doña ( armen Blanco Torres.
Avila, núm. 6.- Doña |u|ia Han.na Albo.
C respos.—Doña Consolación Alonso Gutiérrez.

Maello. —D oña Antonia C ristóbal Estévez.
M ijares. — Doña Angela Sánchez Sánchez.
Navalo-a. -D oña Bárbara González Corral (a reserva del ex 

pediente que marca el artículo 4.° del Decreto de 17 de 
mayo dt 1940).

Navalu^nga. — Doña Victoriano Arganda González.
Parras de Arenas (Las). — Doña Domiciana López Tejero. 
Piedrahita, núm. 1 .— Doña Carm en Gutiérrez González. 
Poyales del H oyo.— Doña Encarnación Gómez Sánchez.
San Estiban del V aíJC — Doña Felicidad Villacastín Sánchez. 
San Martín del P im pollar.—Doña María Sánchez Jim énez ía 

reserva de] expediente que marca el artículo 4.0 del Decreto 
de 17 de maye de 1940). '

Sanchidrián. —-Doña Lorenza . Llórente Velarde (a reserva del 
expediente que marca el artículo 4.0 del Decreto de 17 de 
m ayo de 1940).

Tiem blo (El), núm'. 2 .— Doña L u L a  Martín Gutiérrez.

PR O V IN C IA  DE B A D A JO Z 

Agencias de aparatos surtidores de gasolina
Albuera \La), núm. 2 .0 13 .— Don M ariano Parra' Rastro lio. 
Alburqu*rque, núm. 1.9(3(4. — Don José Muñoz Martínez. 
BurguiJIos del Cerro, núm. 1.9142.— D o n  Manuel Gordiljo Pérez. 

Cabeza de B uey,’ n ú m / 1993.--D on Ju>to Aguilar Collazo.
Don Benito, ‘núm 1.997. —Don José Pérez Fefnánd^z.
Fuente de Cantos, núm. 2 .0 0 1.— Don Antonio Panea Olivera*. 
J»*rez de los Caballeros, núm. 2 .0 10 .— Don R afael Miña Alonso. 
Jerez dt los Cabañeros, núm. 2 .0 12 .— Don Francisco Pizarro 

Blázquez.
Oliva de la Frontera, . núm. 2.029.— Don Manuel Zam brano 

Rodríguez.
Puebla de la Calzada, núm. 2.034.— D. José Maeso Domínguez. 
Quintana de la .Serena, núm. 2.036.— Don Juan  Sánchez No

gales.
Santo- de Maimona (Los), núm. 2 .0 14 .— Don Ram ón Rodrí

guez Gardillo. ,
Villa franca de los Barros, núm. 2.045.—Don José Espinosa 

Moro
Villafranca de los Barros, núm. 2.046.— Don Jesú s A guilar 

Calvo.
» Expendedurías de Tabacos
Alm endralejo (estación ferrocarril).— Doña M aría Josefa  Gortji- 

lk> Guerrero .  -y ‘
Arroyo de San Serván .—Doña Isabel Barro Riesco 
A zuaga, núiM. 1 . — Doña Luisa R/ujeda Vega (a reserva del 

expediente que niar a el articulo 4.9 d< i Decreto de 17  
de m ayo de 1940)

Azuaga, núm. + 2 .  —  Doña Francisca Sales Morillo Moruno# 
Badajoz, núm .8. — Doña Ana Caballero Gutiérrez.
Badajoz, núm. 12 .— Doña Consolación López Arza Montesinos 

(a reserva del expediente que n\arca el artículo 4.0 del D e
creto de 17 de mayo d 1940).

Badajoz, núm. 1 5 .—Doña Manuela Zam brano H errera. * 
Barcarrota, núm. 1 .— Doña Concepción Sim ancas Reseco. 
Barcarrota, núm. 3. — Doña AngeR-s Fonseca Aguilar (a reserva 

de| expedente que m arca el artículo 4.0 del Decreto de 17 
de mayo d< 1940). 

iBurguiUos del. Cerro, núm. 2. — Doña Purificación Sánchez 
Vargas^.

C am panario, n ú m .'2 .— Doña A gustina Ruiz Blanco. 
C arm om ta.— Doña Anastasia C a rv a ja l . Tirado (a reserva, del 

exp 'd iente que marca eK artículo 4.0 del Decreto de 17 de 
mayo de 1940)

Casa-> de D<>n IV dro.— Doña Concepción Conde Rojnero. 
^Coronada (La). — lX>ña Angela Arias Horrillo.
Don Benito, núm 2 '.—Doña Ju lia  Martín Chacón (a reserva 

d?l expediente que marca el artículo 4.0 del Decreto de i ' j  
de mayo dt- 1940).  ̂ #

Funte del Atco.— Dofia Benildf Ram írez Medina.
Fuente de| Arco (Estación ferrocarril). — Doña Ju lia  Cabello 

M orales. '  ̂ *

Fuente d^J Maestre, núm. 1 .— Doña Dolores G arcía González» 
Haba (La).- Doña Consuelo Fernández Carm ona 
Higuera dv L |er-n a .—-Doña Luisa Romero M ariscal.
Higuera la Real, núm. 3«— Doña Luisa Prad«>s Hernández. 
Higuera de la Seren a.—Doña Angela ¿Vrrato Tena,

Jerez de lo^Cabalitros, núm. 1 .— Doña M ilagros Castilla Fer» 
nández (a reserva del expediente que m arca el artículo 4.a 
del l)e<Teto dt* ¡7 de mayo de 1940).

Je r 'z  de los Caballeros, núm. 3 ,— Doña Encarnación N aharro 
R^m as (a reserva de| exj>e<ih nte que m arca el artículo 4.* 
del Decreto de 17 de mayo de 1940). '
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Mérida, núm. i .— Doña Ju liana Martín Martín.
Méxida, núm. 4 .— Doña Dionisia Sánchez Morcillo.
M irandilla .—Doña Petra García Barrueco
Monterrubio de la Serena, núm. 2 .— Doña Angela Gutiérrez de 

T n ta  Calderón. 1
Montijo, núm. 2 .— Doña Catalina B autista  Lopo.
Montijo, núm. 4.— Doña Francisca Domínguez Polo,
Oh venza, núin. 4.— Doña Juan a Blanco T ren ad o /
Puebla de Obanijo — Doña María Martín Menor.
San Roque (barí*.o de Badajoz). — Doña M ana González G uijarro 
Sancii S p ir tu s .— Doña 'María Mora-lo Sánchez.
Santos de M aim ona, núm. 1 .— Doña Dolores Moruno Pulgarín. 
Santos de Maimona, núm. 2 .— Doña Inés Nogales Trejo . 
Siruela, núm. 1 .—doña A-majia Verde Cabezas.
T alavera la Real, núm. 1 .— Doña Florencia juez Andrino, 
Valencia de Mombuey.— Doña Vicenta Naharro M acias. * 
Valvf-rde de Burguillos.—-Doña Aurora Domínguez Barragán. 
Valverde de L<"ganés, núm. 2 .—.Doña Isabel Parra Rastrollo. 

.V illafranca de los 'Barros, núni4 3. — Doña Estrella Durán 
Arenas.

V illafranca de los Barros, núm. 4.— Doj^a M aría Sosa Méndez. 
V illa de Rena.— Doña Agustina Morales Capilla (a reserva de] 

expediente que m arca el artículo 4.0 del Decreto de 17 de 
m ayo de 1940).

Administraciones de Loterías 
A lm endral?jo.— Doña M arina M acías Murillo.
Badajoz, núm, 2 .— Doña M arina Suárez López.
Cabeza del B uey.— Doña Joaquina D ávila Díaz. ’

■ Don Benito.— Doña Josefa Legido Escudero^
¡ M ontijo.—Doña Ja  viera de la Ó Ac^vedo.

V illafranca de los B a rro s .— Doña Ana Carm ona dé Arcos. 
PR O V IN C IA  D E B A L E A R E S  

Agencias de aparatos surtidores de gasolina 
A layor, núm 3 .2 0 1.— Don Juan  Pons Andréu.
Andraitx (puerto), núm. 3.222 .— Don Ja im e Cerdá Sañsaloni. 
Ibiza, núm. 3.236 .— Don Ju an  Ferrer Co>ta.

M anacor, núm. 3.202.— Don Miguel Puiggrós J.aume.
Muro, núm. 3.26O.— Don Antonio- M assot Mir.
Porto Cristo, núm. 3.258.— Don Ju an  Binim ejis BonCt. 
V alldein"Sa. núm. 3 .334 .— Don Pedro Entradas Maté-u. 
V illafran ca de Bonany, n,úm. 3*335.— Don Salvador Barceló 

C ata lá . ' »
Expendedurías de Tabacos 

Arta,- núm. 1 .— Doña Antonia Reselló M assanet.
FW anitx, núm. 1 .— Doña M ana Oliver Albóns.
Felanitx, núm.. 2 .— Doña M aría Barceló BarcG ó.
Lbiza, núm' 4 .— porta Angela fylari Cardona.
Inca, núm. 2 .— Doña Juan a Ram ón Canaves 
Indioteria.— Doña Bom íacia Gómez Mendizábal.
M ahón, núm. 2 ,— Doña Catalina Picó Manent.
Mahón, núm. 4 . Doña Aria Deonato Florit 
Mahón, núm. 6 .— Doña M aría V ila Ludevíd.
M abón, n«úm 7.— Doña Ana Dubón Col!. *  -
Palm a de M allorca, núm. i . — Doña Antonia Lladó Mercant.
Palm a de M allorca, núm; 2 .— Doña Pilar H evia Labrada.
Palm a de M allorca, núm. 16 .— p ona Catalina Porelló Cañellas
Palm a de Mallorca, núm. 18 .— l)oña C atalin a Riera Ferrer.
Palm a de M allorca, núm. n y —Doña Antonia Ana Pons Salvá.
P alm a de M allorca, núm. 2 1 .— Doña M aría Alm acellas Cortés

(a^re^erva dej expediente que m arca el artículo 4.0 del De
creto de 17 de mayq 1940). ; r

Palm a de M allorca, núm, 28.— Doña M argarita Sastre G arcía. 
Palm a de M allorca, núm! 3q .— Doña Tom asa V iñas Gómez,
PaUna de M allorca, núm. 35.-^-Doña M aría Florit Villalonga

(a reserva 'd el expediente que m arca el artículo 4.0 del De- 
 ̂ creto de 17 de mayo de 1940).
Pollensa, núm. 2 .—Doña C atalina Vicéns C ifre (a reserva del 

expediente que m arca e l  artículo 4.0 del Decreto de 17 de 
m ayo de 1940).

San  Lorenzo.— Doña M argarita Torres E scakP ll.
Sóller, núm¿— 4 .— Doña M argarita £olorn P lan as.

Administraciones de Loterías 
L luchm ayor.— Doña Rosa Liado Com as.
M ahón, núm. 1 .— Doña E lL a  Baquero Escudero.
Palm a de M allorca, núm 1 . —Doña María Angela Puig Tugo- 

ros (a reserva del ¿xpediente que m arca el artículo 4.0 del 
Decreto de 17 de m ayo 'de 1940). ^

Palma de Mallorca, núm. 2.— Doña Rosa Farre Palaus.
Palm a d? M allorca, núm. 5 .--D o ñ a ‘ Bárbara Gelabert Sastre. 
Palm a de M allorca, núm. 9 .— Doña Mercedes Dezcallar Morell 
Sóller.— Doña Francisca C astañer E nseñaL

PROVINCIA' DE BARCELONA 
Agencias de aparatos surtidores de gasolina

Badalor.a, núm. 3.776. — Don José  M atías Cabezalli.
Cardona, núm. 3.549- — Don Benito Moya Martin.
Ho-oitaPü, núm. 5 . 5 ^ .— Don Avelino O crajo Angulo. 
Martorell, núm ^.580.—4)on Juan  Muñoz Pizarro.
Pi*emiá de M ar. núm. 3.«S6i .— Don Jesús Martínez Pérez.
San Baudilio de L lo b n g at, núm 3*602.— Don Carlos de Diego 

Luis.
Suria, .núm. 3.616 .— Don Antonio Espar T resstns.

. Vich, núm 3 .88 1.— Don José María Portavella Serdá.
V ilasá de M ar, núm. j.&S6. —D»n Manuel O rtega Garzón.

Expendedurías de Tabacos 
Artés, núm. 1 .— Doña Teresa Boch Joyer.
A v ia .—Doña M aría Llim ós Gracia.
Bada Ion a, n u m ,;> - D o ñ a  Dolor* s Planas Q uizarí.
Badalona, núm. 12 .— Doña María Palla» Moniseny.
•Barcelona, num. 1 .— Doña Irene Abab Baselga.
Barcelc^ia, núm. 3. —D u ñ a  Consuelo Fernández Ruiz. 
Barcelona, r¿ m . 1 1 .— Doña C atalina R o¡g Ferrer.
Baicelona, núm.- 24;— Doña Til vira Muñoz Ballenilla. 
Barcelona, núm 26.— Doña M aría Asunción Glermnt Ruiz< 
Barcelona, núm. 27.— Doña A ng1 la Es re lies B an ásit. 
Barcelona, núm. 57.— D ña R osalía  Perucho D alm áu, 
Barcelona, núm. 38 .— Doña Teresa Alberich M aceras. 

'Barcelona, núm. q i.^ D o ñ a  Carm en Pórtela G arcía.
Barcelona, núm. 44:— Doña Ana Monsech Tañá.
BarcG or.a, núm. 47.— Doña M<-rendes Sáez de Jáu regu i.
Barcelona, núm. 48.— Doña Soledad Boíill Turró.
B arcelona, núm. 68.— Doña Laura Cadira Jan san a.
Barcelona, núm. 70.— Doña Carm en Castro FT-rrct.
Barcelona, núm. S i .—Doña Rosalía Aragonés -Marqués. 
Barcelona, núm. S3 .— Doña Pilar Tello Lorente (a res<Tva del

expediente ^¡ur marca el artículo 4,° del Decreto de- 1 /  de
m ayo de 1940).

! Barcelona,- núm. 8 1 .— I)oñ a*Lu isa  G ay Coyó.
Barcelona, núm. 85.— Doña M a r ía  Garzón Gutiérrez. 
Barcelona, núm. 88.— Doña Irwie Martínez Cobo.
Barcelona, núm. 90.— Doña T ársila  Pérez Hernández (a reser- 

.v a  del expediente que m arca el artículo 4 .0 d'-d Decreto de 
17 de mayo 1940)

Barcelona, núm. 10 5 .—Doñfi Mercedes Segura Pares. 
B arcelona, núiri. 107.— Doña Ram ona Cam ps Vidal.
B arctlona, num. . 1 1 2 .— Doña Africa Botas G arcía (a reserva del 

expedP níe qiu;« marca el artículo 4.0 del Decreto de 17 do 
mayo de 1940).

Barcelona, núm. 1 13 .— Doña Frarw isca Blanco Purificación*. 
Barcelona, n ú m X n q .— Doña Pilar Benat Agulló.
'Barcelona, núirit' 126.— Doña Dolores González González. 
Barcelona, núm. 133 .— Doña Paulina Romero G arcía. 
Barcelona, núm. 144. Doñif Lucrecia Pujol Viñas.
.Barcelona,' púm. 1 5 1 .—Doña M aría Culi Gelabert.
B arcelona, núm. 159.— Doña Josefina Casacuberta Porta^ 
Barcelona, .nú'm. ió i .— Doña M aría García F'uertes.
Barcelona, núm. *69.— Doña Mercedes Hernández Esteban* 
Barcelona, núm. 172.— Doña Rosa Garbo Santacana-. 
'Barcelona, núm. 182.— Doña Antonia Roca Cardona!
Barcelona, núm. 200.— IX>ña Dolores Cardus Rovira. 
Barcelona, núm. 209.— Doña M aría del Carm en R egas Artigas 

(a-reserva del expediente que m area él artículo 4 .0 de] D e
creto de 17 d e  mayo de 1940).

Barcelona, núm. 232 .— I>oña 'Basilisa Incháusri Zugaza. 
Barcelona, núm. 247.— Doña Marfa Alsina M oragas.
Barcelona, núm. 2 5 1.— Doña Teófilq Rom ero Montes, 
Barcelona, núm. 274 .—Doña María C aral V iñas. *

iBeguda (L a).— Doña Carm en Llopar Durán- (a reserva del ex 
pediente que m arca el artículo 4.° del Decreto de 17 de m ar* 
zó de 1940).

, Carn-t de M^r, núm. 1.:— Doña Carmen Estol Serra.
Car.et de Mar, núm. 3 .— Doña M aría LIpuger Andréu. 
Cardona, núm. 2.— Doña Carm en López Llam bes,
¡Ma-nri-sa, núm. 8.— Doña' Teresa Tenas Subirats.
Martorell, núm. 3 .— Doña M ontserrat V alls PuiggrÓS.
M ataré, núm. 1 .— Doña Joaquina Ripoll Coll.

. Mollet, núm. 2.*—Lk;ña Severiana Rod-rígufez Pascual.
Prem iá de San Cristóbal, núm. 2 .— Doña M aría 'Maymus Du- 

ño (a reserva de] expediente que m arca el artículo 4 .0 del 
D».creto de 17 do mayo de 1940).

\Sabadelt, núm. 6 .— Doña Angeles Valls Fig'ueras.
San Adrián de Besós, núm. 1 .— Doña E ngracia Palá-u A lzpU 
San- Vicente dr Torelló.-^-Dnña C o n c^ ció n ' Pujol Puig;.
Seva .— Doña Teresa fu ig  F ia .
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V’alIcíÁic.-i.-'-Dori;: Dok>tv s Gran Martín.
Vich, núm.- <j.— Dona Dolores Boftll Mas.

Vich, núm. 7.— Doña Josefa Nogués Ferros.
Vich, ruim. S .— Doña Engracia Codina Orza.
Yillaiuiova v' Gol ¡ t ú ,  núm. ; . — Doña Aurora Rubio Ortega.

Administraciones de Loterías
R;i¡ coion.i n ni i'. 1 }.— Dona María Mira lies de im perial * Díaz* 
iBaroíkm:., ju’un. 10. — Doña Trinidad Lavilla Fústor.,
Barcelona, lyini, 00.— Dona M aría Tosal Cuadrony,

Barcelona, r.úm. 33.— Deña Teresa Prat Segurarles.
Barcelona, núm. ,]ó.— Doña Tránsito Rodríguez Iglesias. 
Barcelona, avenida de La Luz.— Doña Angela Monjardín Pía. 
£+m‘riá.— Doña Ramona ¡E ¿querrá Vínolas.

« P R O V IN C IA  D E  BU RG O S
Agencias de aparatos surtidores de gasolina

Aramia de Duero, «núni. 8S5.— Don Teódulo Espino de la Cal* 
Arija, núm. Sqi.— Don Esmaragüo López Gonzalo^
Qulncoces de Vm.o, núm. 928. —Don José M aría Orive Viliodas.

Expendedurías de Tabacos
Alm ’ñc.—-Dona Sama Martínez Marquipa,
Bahabón de L>gue\ a. — Doña Aurea Orcajo López (a reserva 

del expediente quo marca el artículo 4.0 del Decreto de 17 
de marzo de m-jo).

Brazacorta.— Doña Hermen’ gilda Aguilera Rejas.
Burgos, núm. 10. Doña Isabel San Miguel Cuno.

‘Burgos, núm. 22 (estación íemxxiHÚl).— Doña Consuelo R u i3 
Martínez.

Ccntreras.— Doña Juliana Arroyo Diez.
Cueva de juarros.— Doña Matea Vicario B ’ nito.;
Isar.— Doña Marta Asunción Gutiérrez Pérez.
Medina de Pomhjr, núm. 2.— Doña Teresa González Diez.

M elgar de I-Trnamental, núm, 1. —  Doña Natividad Arroyo 
Arroyo.

Miranda de Ebro, núm. 3.— Doña M ilagros Alcalde Recio. 
•Peñaranda de Duero.— Doña Encarnación Gimeno Hernán (a 

reserva del expediente -que marca el artículo 4.0 dél Deere- , 
to de 17 de mayo 1940). ♦

Quecedo.— Doña M aría Amparo Pereda Zorrilla.
Terradiilos de Esqueva.— Doña Alejandra Muñoz -González.
Val-cRnoceda.— Doña Em ijia Maroto Domínguez.
V illafruela,— Dona Victorina Navarro Tejedor.

Y con arreglo al artículo 7.0 de las mencionadas normas so 
hace o] presente anuncio, y una vez transcurridos los quine* 
días do la publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , según e] artículo 9.0 de las mismas, se procederá a la 
expedición de las correspondientes. credenciales a los intere
sados.

Madrid, 9 cíe marzo de .194S.— El Vocal Secretario, José Va- 
ffro.— V.° B.°, el Presidente, Fernando Ro]dán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio
y Política Arancelaría

Transcribiendo instancia extractada de 
 «La Pesquera del Norte de España», de 

La Corana, en solicitud de que se le 
conceda la admisión temporal de hojala
ta, para su transformación en envases 
de conservas de pescados y aceitunas re
llenas de anchoa, con destino a la ex
portación 

Para cúmplimieiúo de lo dispuesto en - 
5a Ley • de Admision.es Temporalea,„ da 
ir* de abril de. 18S8, en el Reglamento 

ara su aplicación, de 16 de agosto de 
T950, y en el Dec: oto-’Ley de 30 de agos
to de 1946, v  a los efecíós de las alega
ciones'que, un c>i plazo de <lkz días há
biles, a conU r de la publicación do este 
anuncio, puedan formular quienes se c-s- 
limen q jt  darían afectados por la con
cesión, s e  publica, en extracto, la si
guiente solicitud de*admi;sión temporal: 

Entidad a cuyo nombre se hace la peti
ción : «La Pesquera de! Xcrte de España». ’ 

Dom:cilio : IÍQspitaí,, 36, iLa Coruña.
’ Mercancía? que ha de im portarse: H o

jalata en plancha.
' Paísos de ongen : Estados Unidos de 
Norteamérica, Inglaterra v cuantps auto- 
rioc el Ministerio de Industria y Comercio.

Mercancías que han <!e exportarse-: 
.Conservas de pescados y aceitunas rólle
la s  de anchoas.

Países de destino*: iLos jiiism os' que 
se importe la hojalata en plancha y cuan., 
tos autorice cí AIi<mstcu*Io de Industria y 
Comercio. '

Ope:aciot:e^ y transformaciones a.que 
ha de someterle la mercancía importa
da, en el procesó de su industrialización : 
Transformación de la hojalata- en plan
cha, en onvases destinados a contener*' 
conserva,; de <aJ fabricación.

Emplazamiento de' ]o> locales en don
de hn de efectuarse la industrialización : 
L e s de la metalgráfica «La Artística, 
Suárez Fumariega, S. A.», sita on la 
ciudad de La Coruña, callé de Hospital, 
-número 36, v los del solicitante y e! de 
3 a, fábrica de aceitunas relFnas de an
choas, también propiedad dol solicitan
te, en Perillo, P a iro s  (!La Coruña).

Mermas v desperdicios previstos por 
unidad ut* 'fabricación : ‘ E l 5 por 100.

Cantidad de mercancía que haya de 
deducirse por cada unidad de mercancías 
transformadas reexportada: La misma 
que se - importa, con la deducción del 
cinco por ciento antes citado.

Plazos señalados^ para la transforma
ción y para la reexportación,- contados 
a partir de la1 fecha de la¿. respectivas 
im portaciones: Dos años.

Carácter de la concesión : Permanente.
IFundamentos de la m i¿ñ\a: Obtención 

de la hojalata a precios asequibles para 
la competencia con io^ mercados ex
tranjeros.

Aduanas designadas para realizar las 
im portaciones: Ylgo y La Coruña.

Aduanas exportadoras: Vigo y La Co- 
ruña.

M adrid, 20 de fé l’rcro <5e 194S.— El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, L  Albo..

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

T ranscrib iendo relación de asjñrantes a la 
pla za  de P rofesor titu la r  de  «Quím ica  
general»  (Ingen ieros), con <Física y  Quí
m ica  experim en ta les»  (P erito s), vacan te  
en la Sección de E nseñanzas del In sti
tu to  N acional Agronóm ico, y  nom bra
m ien to  de la C om isión calificadora que  
ha de  ju zgar el oportuno concurso-opo
sición.
Transcurrido el plazo de presentación 

de instancias a Fn de tomar-parte el 
concurso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Química general» (Ingenieros), 
con «Física y Quím ica experimentales» 
(Peritos), vacante en la Sección de Ense
ñanzas del Instituto Nacional Agronó
mico,

Esta Dirección General ha resuelto: 
i.°  Admitir definitivamente a dicho 

concurso-oposición a Ibs aspirantes don 
Aurelio Ruiz Castro, don Juan Saóta-s 
maría Ledochowski y don Miguel Qroz y 
Pére?, Landa.

2.0 E xclu ir a don Julián Pascual Do- 
d*ro por no haber presentado, en el plazo 
que k  fué concedido, la documentación

■1 prevenida en los apartados a) y b) de la 
convoca i prií'u

3.0 Nombrar la Comisión calificadora, 
de la que. será Presidente el ilustrísimo 
sTior Director general de Enseñanza pro
fesional y Técnica o la persona en quien 
cklegu'*, que se hallará constituida por 
los señores siguientes :

Director de ambas Escuelas, don Juan 
M arcilla A trazo] a.

'Profesor don Pedro iHcrcc Fernández. 
Por la Dirección General de Agricul

tura, don Isidro García del Barrio.
Por el Consejo Agronómico, don J ’ sús 

Andréu Lázaro.
Por el Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas, don Cayetano T2més 
Alarcón, • como Vocal propietario, y don 
Luis Cavan i lias Rodríguez, como subiente.

Por el Instituto do Investigaciones 
Agronómicas, don Jesús Aguirre Andrés* 
, ¡Los aspirantes admitidos podrán recusar 
a los Jueces que consideren incompati
bles, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 1 ] de'oncro fjo 1Q33, dentro 

s de ]rvs diez días siguientes al de ia i»ubl’- 
camión de L  presente Orden, en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . L o  que 
se hace público para general conocimiento.

Madrid, 27 de febrero (le 1948.— El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
Derecho Procesal en las Universidades de 

La Laguna y Santiago de Compostela
Señalando fech a . hora y  local en que han

de presen tarse  los señores opositores. 
Los aspirantes a estas cátedras se pre

sentarán e! día’ 27 del corriente, 7 a las 
diecinueve horas, en el Salón de Grados 
de la Universal Central de Madrid, a fin 
de conocer el sistenta acordado por el Tri
bunal, en orden .a la práctica de los ejer
cicios de éstas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al Tribunal’ los trabajos cien
tíficos y la.exposición escrita del concepto, 
método y fuentes y programa de. la dis
ciplina sóbre lo que ha de versar los dos 
primeros ejercicios, de conformidad con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Universidad.

Asimismo entregarán el recibo que acre
dite naber ingresado en la Habilitación 
del Ministerio de Educación Nacional los 
derechos que prevTene el Real D ecretó le  
12 de marzo de 1925.

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Presi
dente, Manuel de la Plaza.


